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VISTO Y CONSIDERANDO: Que es necesario designar Subsecretario de

Administración y Control de Gestión del. Ministerio de Educación. Cultura. Ciencia Y

Tecnología.

Que la suscripta se encuentra facUltada para dictar el presente acto

administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 0 de la Constitución Provincial.

Por ello:

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEI, 1:111:GO.

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANT1CQ SUR

D E C R E T A

ARTICULO	 Desígnese Subsecretario de .Administración y Control de Gestión del

Ministerio de Educación. Cultura Ciencia y Tecnolo gía, a la señor Julio Javier

FOURASTIE. D.N.I. N° 18.148.790, a partir del día de la fecha.

ARTICULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá ser imputado a

las partidas presupuestarias en vigencia.

ARTICULO 3°.- Comuníquese, dése al Boletín Oficial de la Provincia. y archívese.

VA-"4.15. Let- c L Gtíc .

MARIA FABIANA RIOS
GOBERNADOR/Y"'

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

MCI', E. LAS r,'5;. • 15,
Dice tor General

Direction Gral. de Despache
Hee/11911 Rzksimre - s.1

'9;74 S4 Pilakinat dkopyiad . 11 Jande• oich ch d'Ir don y and« (22/ornancia


	Page 1

